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Manual de Usuario 

 

SIDEMCAT REGIONALES 

 

I. Objetivo 

 

Proveer a las Regiones Acreditadas mecanismos automatizados que faciliten la organización y gestión de la 

información referente a la Formulación de Petitorios y Seguimiento del Tramite Documentario del mismo, 

mediante el registro electrónico de los petitorios y su evaluación. 

 

II. Funcionalidad 

 

El aplicativo SIDEMCAT incluye los pasos desde el registro de petitorios mineros hasta la Titulación del 

Derecho Minero, cabe resaltar que serán incluidos solo los titulares mineros que tengan acreditación PPM y 

PMA y que sean formulados en el departamento Acreditado donde se realice el trámite de solicitud. 

 

Entre los objetivos principales del Sistema se distinguen: 

 Simplificar y organizar los trámites y procesos administrativos vinculados al proceso de atención y 

Titulación del Derecho Minero. 

 Apoyar a las oficinas y personas encargadas de atender los petitorios mineros y la titulación. 

 Registrar, controlar y emitir los reportes de gestión de los petitorios mineros que se atendieron y títulos 

otorgados. 

 Servir de herramienta para auto evaluación en diferentes niveles: citas programadas, visitas atendidas, 

clientes satisfechos en sus entrevistas, etc. 

 



 
 

 

2/96 

Página de Inicio 

 

Presione el botón de acceso para ingresar al SIDEMCAT,  luego se cargará una ventana de acceso al Sistema tal 

como se muestra en la siguiente imagen: 

 

 

 

 

 

En esta ventana ingrese el Nombre de Usuario y Password para acceder al menú principal del SIDEMCAT 

luego presione botón Iniciar Sesión. 

 

A continuación se presenta la pantalla Principal del Sistema SIDEMCAT con sus respectivas opciones: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

3/96 

 

III. Opciones del SIDEMCAT 

 

a) MESA DE PARTES 

Esta opción comprende información principal del Derecho Minero, contiene opciones de generación de 

códigos correlativos (códigos que serán generados para los petitorios que se registren en el Sistema), 

registro de los datos iniciales del expediente, incluye también registro de escritos y copias. 

 

Manejo de la Opción de Mesa de Partes 

Ingrese a la Opción de MESA UNICA, esta opción comprende el registro de petitorios y la recepción de 

documentos,  ofrece un marcador del día y hora de recepción, se presenta el siguiente menú: 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

I. GENERAR CODIGO DE BARRA 

 

Permite generar la numeración de códigos para petitorios, escritos y UEA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  : Permite la Generación de códigos. 
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Tipo de Documento. 

 

 Petitorio 

Permite generar Códigos de Petitorio según el trámite realizado: Petitorio Minero (P) ó Petitorio 

Acumulación (A). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al seleccionar el botón para Generar Código  según trámite Petitorio Minero (P), 

aparecerá una ventana de registro de Primeras coordenadas del Petitorio (Visto desde la Primera 

Coordenada Margen Superior Izquierdo del Formato de Solicitud de Petitorios). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego presione botón aceptar           para generar el Código de Derecho Minero. 
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Se debe seleccionar el botón                                   para  que se termine de generar el código del Derecho 

Minero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota:  

La generación del Código Único que se genera dependerá de la Oficina Regional donde se 

realice el registro del mismo, en el siguiente ejemplo se explica el caso: 

 

51 REGION AMAZONAS 

52 REGION ANCASH 

53 REGION APURIMAC 

54 REGION AREQUIPA 

55 REGION AYACUCHO 

56 REGION CAJAMARCA 

57 REGION CALLAO 

58 REGION CUSCO 

59 REGION HUANCAVELICA 

60 REGION HUANUCO 

61 REGION ICA 

62 REGION JUNIN 

63 REGION LA LIBERTAD 

64 REGION LAMBAYEQUE 

65 REGION LIMA 

66 REGION LORETO 

67 REGIÓN MADRE DE DIOS 

68 REGION MOQUEGUA 

69 REGION PASCO 

70 REGION PIURA 

71 REGION PUNO 

72 REGION SAN MARTIN 

73 REGION TACNA 

74 REGION TUMBES 

75 REGION UCAYALI 

76 REGIÓN LIMA METROPOLITANA 
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 Escrito 

Permite generar Código de Escrito según el trámite realizado: Trámite P.O.M. (T)1, Documento 

(D). 

- Tramite P.O.M (T): En caso el escrito sea un Tramite P.O.M se selecciona dicha opción como 

lo  muestra la siguiente pantalla:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al seleccionar el botón para Generar Código   según opción de Trámite que en este caso 

sería Trámite P.O.M.(T), se genera un código único de trámite con terminación T. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se debe seleccionar el botón                                   para  que se termine de generar el código según opción de 

Trámite. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1  POM: Procedimiento Ordinario Minero. 
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- Documento (D): En caso el escrito sea un trámite tipo Documento se selecciona dicha opción 

como lo  muestra la siguiente pantalla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al seleccionar el botón para Generar Código   según opción de Trámite que en este caso 

sería Documento (D), se genera un código único de trámite con terminación D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se debe seleccionar el botón                                   para  que se termine de generar el código según opción de 

Trámite. 
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 U.E.A. 

Permite generar el Código de U.E.A.  Según el trámite realizado: U.E.A. (U). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al seleccionar el botón para Generar Código  según opción de Trámite U.E.A. (U). Luego 

le aparecerá una ventana de registro de las Primera coordenadas del UEA(Visto desde la 

Primera Coordenada Margen Superior Izquierda). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego presione botón aceptar                       se genera un código único de trámite con terminación U. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se debe seleccionar nuevamente el botón                                   para  que se termine de generar el código 

según opción de Trámite. 
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II. IMPRESIÓN DE CODIGOS GENERADOS EN EL DIA 

 

Esta opción permite imprimir códigos generados en el día y la constancia de recepción de documentos. 

 

 
 

 

 

 

 

III. GENERACIÓN DE CONSTANCIA DE RECEPCION     

 

 

 

Genera una constancia 
de recepción 
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IV. REIMPRESIÓN DE CODIGOS 

Permite la reimpresión de códigos generados de petitorios o escritos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Impresión de 
Códigos 

Genera una constancia 
de recepción 
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Manejo de la Opción de Ingresar Petitorios 

Ingrese a la Opción de Ingresar Petitorios, tal como se detalla a continuación: 

 

I. INGRESAR PETITORIO 

Esta opción permite registrar información relevante del Petitorio Minero, la misma que se encuentra 

dividida por campos con Información del Derecho Minero, Coordenadas UTM(Primera Coordenada 

registrada al momento de generar el Código del Derecho Minero), Titulares, Propietario del Terreno y 

Conceptos de Pago. 

 
 

La búsqueda del Código de petitorio puede realizarse mediante: 

 

- Ingreso del código y presionando Botón Enter luego de registrarlo. 

-  Selección del Botón Enter en la casilla código de petitorio para ver  los petitorios Ingresados 

solo en el día. 

 

Para este caso hicimos la búsqueda de los petitorios generados en el día presionando Botón Enter, 

Seleccione el  petitorio que desea actualizar y haga clic en el botón aceptar. 
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Aparecerá la siguiente pantalla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceda con el ingreso de la información en los campos que se muestran en la pantalla de ingreso de  

petitorio. 

Tenga en consideración los siguientes puntos: 

Existen dos tipos de clasificación Metálica, No Metálica 

En el caso que seleccione Metálica se desactivará el campo de tipo de sustancia como lo podemos 

apreciar en la siguiente pantalla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el caso que seleccione No Metálica se activará el campo de tipo de sustancia mostrando un menú de 

las distintas sustancias que existen como lo podemos apreciar en la siguiente pantalla: 
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En el caso del campo Carta existe dos tipos de búsqueda: 

 

- No ingresando ningún dato en los campos carta solo dando Botón Enter aparecerá la relación de cartas 

que existen como podemos apreciar en la siguiente pantalla: 

 

 
  

- En el caso que se llene el primer campo de la Carta y se de Botón Enter aparecerá la siguiente pantalla 

de todas las cartas que existen con el primer campo llenado: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el caso del llenado de información para Demarcación Geográfica, ubíquese en la casilla con el 

nombre de DISTRITO (esta opción se cargará por defecto la misma que puede ser modificada dando    

clic derecho y se desglosará un menú de búsqueda ya sea por distrito, provincia, etc. Tal como se 

muestra en la siguiente pantalla: 
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Explicaremos a continuación los ítems que comprende el módulo DATOS A REGISTRAR: 

 

 

 Coordenadas UTM: Permite el ingreso de las coordenadas, Número de vértices del petitorio, este 

punto se incluye la coordenada con la cual fue generado el código del petitorio. 

 

En la pestaña Coordenadas UTM, encontramos la opción  Número de Vértices en la cual debemos 

elegir cuantos vértices tiene nuestro petitorio. 

 

 

 

 

 

 

 

En el momento que elegimos el Número de Vértices automáticamente aparecerá el número elegido de    

vértices. 

 

 

 

 

 

 

 

De esta forma podremos llenar las coordenadas que nos faltan en la opción      

                                                                    , luego de ingresar las coordenadas en este campo damos 

botón Enter y automáticamente se carga la coordenada ingresada. 
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 Titulares: Permite el ingreso de información de datos del titular. 

 

Primero debemos seleccionar el campo                                            . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego damos clic derecho muestra las opciones de: Ingresar, Consulta, Propiedades, Cónyuge 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

Damos clic en Ingresar, nos muestra la siguiente pantalla en la cual  encontramos los botones  

  : Criterio de búsqueda 

 

  : Ejecutar Búsqueda 

 

  : Registra nuevo persona Natural o Jurídica  

 

  : Modificar datos de persona Natural o Jurídica  
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 En el caso de que exista el titular utilizamos las opciones de búsqueda: digitamos el apellido, damos  

 botón Enter  y  aparece un listado de todas las personas que existen con ese nombre y seleccionamos el 

titular, damos clic en aceptar y automáticamente se llena los campos del Titular. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Hacemos clic en aplicar y automáticamente se carga los datos en la pantalla Titulares. 
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 En el caso que el  titular sea  nuevo utilizamos las opciones de Registra nuevo persona Natural o  

 Jurídica: Hacemos Clic en el botón          luego ingresamos los dato de el titular en la pantalla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Damos clic en Aplicar y automáticamente se llena los campos en la pantalla Titular, llenamos el  % de 

 participación del Titular y los datos que faltan llenar en los campos vacíos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Hacemos clic en aplicar y automáticamente se carga los datos en la pantalla Titulares. 
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 Propietario del Terreno: Permite el ingreso de datos del propietario del terreno, encontramos los 

botones: 

 

        : Criterio de búsqueda 

 

        : Ejecutar Búsqueda 

 

        : Registra nuevo propietario del terreno 

 

        : Modificar datos del propietario del terreno. 

 

 

 En el caso de que exista el Propietario de el Terreno utilizamos las opciones de búsqueda damos clic en 

 el botón     : digitamos el  nombre de la institución damos botón Enter  y  aparece un listado de 

todas las Instituciones que existen con ese nombre. 
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 Seleccionamos la Institución que buscamos, damos clic en aceptar y automáticamente se llena los  

 campos del Titular. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego procedemos a llenar los campos que faltan completar: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para llenar el campo Demarcación existe un menú se puede llenar ya sea por Distrito, Provincia, 

Departamento, Código.  
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 En el caso que el propietario sea nuevo utilizamos las opciones de Registra nuevo propietario del 

 terreno: Hacemos Clic en el botón          . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 Hacemos clic en aplicar y se carga automáticamente el nombre del propietario, llenamos los datos que 

 faltan  
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 Concepto de Pago: Permite la opción de Ingresos, Modificación, Consultas y Certificados de 

pagos. 

 
 

Opción de Ingreso: Hacemos clic en el botón ingresar  de la cabecera PAGO POR DERECHO DE 

VIGENCIA. 

Llenamos los datos de la pantalla como Banco, Cuenta, Recibo, monto, etc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el caso del Número de  calificación hacemos clic en el botón   y apareceré la siguiente pantalla  
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Buscamos según sea Persona Natural o Jurídica, damos botón Enter y nos muestra todas las Personas 

Naturales con eses nombre, seleccionamos la persona y pulsamos OK.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresamos los datos que faltan, y hacemos clic en Guardar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se carga automáticamente los datos ingresados en la pantalla Concepto de Pago:  
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Si hacemos clic en la opción , muestra la pantalla  donde se llenaran los datos del cerificado 

de devolución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hacemos clic en Aplicar y los datos se cargan en la pantalla Concepto de Pago: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si hacemos clic en la opción , muestra la pantalla Recibo Pago donde se hará una búsqueda por 

número de recibo y por fecha hacemos clic en Ejecutar Búsqueda y luego Clic en Aplicar.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si hacemos clic en la opción , nos permitirá modificar los datos que ingresamos ya sea el 

Banco, Numero de Cuenta, etc. Luego hacemos clic en aplicar y se act5ualiza la pantalla Concepto de 

Pago. 
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Si hacemos clic en la opción , permite visualizar los datos ingresados pero no modificarlos en 

esta pantalla se encuentra desactivada la opción Aplicar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Opción de Ingreso: Hacemos clic en el botón ingresar, de la cabecera PAGO POR DERECHO DE 

TRAMITE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Llenamos los datos de la pantalla, hacemos clic en aplicar los datos cargan automáticamente en la 

pestaña PAGO POR DERECHO DE TRAMITE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si hacemos clic en la opción , nos permitirá modificar los datos que ingresamos ya sea el 

Banco, Numero de Cuenta, etc. Luego hacemos clic en aplicar y se actualiza la pantalla PAGO POR 

DERECHO DE TRAMITE 

 

. 
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Si hacemos clic en la opción , permite visualizar los datos ingresados pero no modificarlos en 

esta pantalla se encuentra desactivada la opción Aplicar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. ACTUALIZAR DATOS PETITORIOS 

 

Esta opción le permitirá actualizar y  modificar la información registrada en la opción INGRESO DE 

PETITORIO, Esta opción  posee los mismos campos de registro de  la opción  INGRESO DE 

PETITORIO (Ver opción INGRESO DE PETITORIO). 

  

III. REPORTE 

 

 REPORTE POR CONCEPTO DE PAGO PETITORIOS  

Permite la opción de selección por rango de fechas para la impresión de los conceptos de pagos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imprime las solicitudes 
por rango de fecha  
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IV  INGRESAR ESCRITOS 

Se ingresan los datos de los escritos y la cantidad de documentos que presenta el escrito, por primera y 

única vez. 

 

Explicaremos a continuación los ítems que comprende este módulo: 

 

 Datos Escrito: esta pantalla tiene los siguientes botones: 

 

 : Registro Nuevo Tipo de Tramite. 

 : Modificar un Tipo de Tramite de Escrito. 

 

Ingresamos el Código del Escrito o hacemos la búsqueda del Escrito digitando parte del código y 

damos Enter, nos mostrara una lista de todos los Escritos que tengan  en común la parte digitada del 

código seleccionamos el código y hacemos clic en Aceptar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seleccionamos la opción  , nos permitirá ingresar un Nuevo Tipo de Tramite llenando los campos de 

esta pantalla luego hacemos clic en Aplicar. 
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Se procede a llenar los datos del Trámite: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Derechos Mineros: Descripción del Derecho o Derechos Mineros a los cual se  hace referencia en el 

tramite. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hacemos clic Derecho en los campos en blanco y nos sale un menú de ingresar, Consultar, Propiedades. 
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En el caso de Ingresar: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hacemos clic en Aplicar, automáticamente se carga en la pantalla el Derecho Minero: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 U.E.A.S (Unidad Económica Administrativas): En el caso de que el tramite que se este realizando 

aplique a UEAS. 
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En el caso de Ingresar: Digitamos el nombre de la UEA damos botón Enter para efectuar la búsqueda, 

luego seleccionamos la UEA correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los datos de la UEA al hacer clic en aceptar se cargara automáticamente en la pantalla Ingresar de 

UEAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hacemos clic en el botón Aplicar y se carga en la pestaña UEAS los datos ingresados.  
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En el caso de Consultar: podremos visualizar los datos de la UEA. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 En el caso de Propiedades: Solo permite visualizar los datos ya ingresados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Personas Envían: Se registra información de la persona que realiza la solicitud de atención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 En el caso de Ingresar: en esta pantalla encontramos los siguientes botones: 
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        : Criterio de búsqueda. 

 

        : Ejecutar Búsqueda. 

 

        : Registra nueva Persona Natural o Jurídica. 

 

        : Modificar datos Persona Natural o Jurídica. 

 

 

 Utilizando los botones de criterio de búsqueda ubicamos la persona. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Seleccionamos la persona que buscamos, damos clic en aceptar y se carga automáticamente en la 

 pantalla de Persona. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Hacemos clic en aplicar, cargara automáticamente los datos ingresados en la pestaña Persona Envían. 
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 En el caso de Consultar: Solo permite visualizar los datos ya ingresados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Concepto de pago: Se registran el número de comprobante y todos los datos generales del concepto 

pago. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 En el caso de Ingresar: encontramos dos tipos de concepto de pago: 
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  - Pago x Derecho de Tramite. 

  - Documento Adjunto.   

 - Pago x Derecho de Tramite: Llenamos los datos requeridos y damos clic en Aplicar 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 Automáticamente se cargara los datos ingresados a la pestaña Concepto de Pago. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 - Documento Adjunto: Llenamos los datos requeridos y damos clic en Aplicar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Automáticamente se cargara los datos ingresados a la pestaña Concepto de Pago. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En el caso de Consultar: Solo permite visualizar los datos ya ingresados. 
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 En el caso de propiedades: permite Modificar los datos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Cuadernos: Se registra los documentos adicionales que pueda tener un escrito como queja, vigencia, 

etc.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En el caso de Ingresar: utilizamos el buscador el cual genera una lista de valores seleccionamos según 

 nuestro requerimiento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Seleccionamos Aplicar Automáticamente se cargará los datos ingresados a la pestaña Cuaderno. 
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 En el caso de Eliminar: Seleccionamos el cuaderno que deseamos  Eliminar.  
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V  MANTENIMIENTO DE ESCRITOS 
 

Permite realizar las modificaciones o cambios que se han realizado en la pantalla de INGRESO DE 

ESCRITOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) REGISTRO DE INFORMACION 

Esta opción comprende información de UEAS (Generación de Código, Mantenimiento de UEAS), 

mantenimiento de Derechos Mineros, Opción de ingresos de Notificaciones. 

 

Manejo de Opción de Registro de información 

Ingrese a Opción de Registro de Información, tal como se detalla a continuación:  

 

I. Opción Generar Código UEAS 

Seleccione Opción de Generar, aparecerá la siguiente pantalla donde podrá generar el código de la 

UEA a ingresar tal como se muestra en la pantalla: 

 

 

 

 

Permite generar el Código 
de la UEA a ingresar. 
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II. Mantenimiento 

 

A.  Opción de Mantenimiento de Derechos Mineros 

Seleccione la opción de Derechos Mineros, en esta ventana podrá realizar el registro de información 

concerniente al Derecho Minero peticionado, tal como se muestra a continuación: 

 

En esta pantalla haga clic derecho y seleccione el criterio de búsqueda para el Derecho Minero al cual 

se va a modificar la información, luego de la selección del tipo de búsqueda; ingrese el criterio de 

búsqueda (Código, Nombre, Partida, Padrón, Departamento, etc.), presione botón Enter para realizar 

la búsqueda. 

 

A continuación se visualizará la información que previamente se registró (Léase Generación de 

Código y Mantenimiento de Derechos Mineros), de allí proceda a registrar los datos adicionales al 

Petitorio seleccionado. 
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En esta ventana se muestran los datos del Derecho Minero: MARIO (Datos generales del Derecho 

Minero que fueron registrados en el Ingreso previo al Sistema). 
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Pagos de Vigencia: Muestra un registro detallado de deudas de penalidades y de derecho de vigencia por año, 

pagos de penalidades del derecho minero, pagos de derecho de vigencia del derecho minero. 

 

 
 

En el lado izquierdo se observa una  lista de iconos con sus descripciones.  A continuación veremos la opción 

Datos de Derechos Mineros el cuál comprende Coordenadas UTM, Titulares, Apoderado Común, Propietario 

del Terreno, Recibo de Pago, Modificar Datos S.M.R.L. 
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DATOS DE DERECHOS MINERO: 

 

 

Coordenadas UTM: La cuál nos muestra las coordenadas sobre el denuncio del Derecho Minero que se ha 

solicitado, se podrá modificar la cantidad de número de vértices. Al agregar número de vértices se habilitan las 

opciones Eliminar, Agregar y Grabar. 

La opción retornar se encuentra habilitada en todo momento. 

 
 

Titulares: Presenta toda la descripción que corresponde a los titulares, permitiendo las opciones de crear 

nuevos titulares, modificar y eliminar. 

 

 
 

 Seleccionar Constancias 
PPM/PMA 
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Al seleccionar la opción Constancias PPM/PMA nos permitirá Ingresar nuevos certificados y Listar los 

certificados vigentes y vencidos del titular del Derecho Minero. 

 

 
 

Apoderado Común: Muestra los datos del apoderado Común ingresados en  las oficinas de Tramite 

Documentario. 

 
 

Presenta las siguientes opciones: 

- Ingresar Criterios de Búsqueda   : Se hace una búsqueda por si  el apoderado ya este registrado 

se selecciona y los campos se llenan automáticamente.  

 

- Ejecutar Búsqueda   : Al seleccionar esta opción me permitirá identificar el los demás registros de 

los titulares. 
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- Registrar Nueva Persona Natural  : Permite registrar una nueva persona Natural o modificar 

valores. 

 

 

 

- Modificar Datos Persona Natural o Jurídico  : Permite modificar los datos de la persona. 

Una vez llenado todos los campos me aparecerá la siguiente pantalla 

 

 
 

Propietario del terreno: Muestra los datos del apoderado Común ingresados en  las oficinas de Tramite 

Documentario. 
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Recibos de Pago: Comprende las opciones de concepto de pago por derecho: Trámite, Escrito o Vigencia, 

pagos a los diferentes bancos, Cuenta, moneda, fecha etc. Mostrando también la relación de pagos efectuados. 

 
 

Orden de Pago: Se genera un certificado de devolución, por la cantidad que excede, el cliente cuando realice 

otro tipo de pago presenta este certificado para que se lo validen.   
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Modificar datos S.M.R.L  (Sociedades Mineras): permite ingresar, Modificar o actualizar información de las 

Sociedades Mineras como por ejemplo: eliminar o ingresar nuevo integrante, Aumentar derechos Mineros, 

Modificar el Capital de la Sociedad Minera. 

 

 
 

MODIFICAR DATOS GENERALES: Al seleccionar esta opción se visualizará la pantalla correspondiente a 

las Resoluciones. 

 

Esta opción nos permite Modificar los datos generales de los derechos mineros 
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RESOLUCIONES: Al seleccionar esta opción se visualizará la pantalla correspondiente a las Resoluciones. 

 

 
 

Aquí se podrá realizar las siguientes Operaciones: Crear una Nueva Resolución o Modificar una Notificación 

existente. Cuando realice alguna de estas operaciones podrá Añadir Decisiones, y cuando se realice esto es que 

se invocara a las aplicaciones de Cambios Automáticos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la pestaña General encontramos varias opciones: 

 

   : Adicionar Nuevas Decisiones 

 

   : Modificar datos de una decisión Seleccionada. 

 

   : Incorporar Decisiones mas Usadas. 

  

   : Cambio Automático. 

 

   : Incorporar una Decisión. 

 

   : Eliminar una Decisión. 
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Opción               , la cual  nos permite seleccionar el Tipo de Resolución e Ingresar Decisiones Nuevas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Adicionar Nuevas Decisiones: 

 

Explicaremos a continuación los ítems que comprende esta pantalla 

 

Datos Generales: Debemos de llenar los datos que requiere esta pantalla, existe diferentes tipos de temas, Tipo 

de descripción, etc.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Modificación de Datos: Permite seleccionar el cambio a efectuar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seleccionar 
Resolución 
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Cambios a Consultar: los cambios a efectuar según la condición a analizar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procesos a Efectuar: Muestra el proceso que se ejecutara. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Modificar datos de una decisión Seleccionada: Permite actualizar  los datos de la decisión seleccionada. 
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   Incorporar Decisiones mas Usadas: Permite incorporar una Decisión  a la Resolución.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seleccionamos una Decisión y hacemos clic en OK, se adiciona automáticamente la decisión seleccionada, 

Luego hacemos clic en el botón Grabar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Cambio Automático:  
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    Incorporar una Decisión: Permite adicionar decisiones a la resolución, al darle clic al botón   , 

 aparecerá una pestaña llamada Búsqueda de Decisiones en la cual seleccionamos haciendo doble clic en 

 la decisión que requerimos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha Provisional de Notificación: 

 

 

 Para la entrega de la Notificación programamos una Fecha Provisional  de Notificación, para la cual 

hacemos clic en el botón   

 

 Esta pantalla hará el cálculo de la Fecha de Pre-Consentimiento según los datos ingresados, luego 

 hacemos clic en Aplicar y se carga en la pestaña General automáticamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dar Doble clic para 
adicionar Decisión  
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 Para la entrega de la Notificación programamos una Fecha Apercibimiento, para la cual hacemos clic 

en el botón   

 

 Esta pantalla hará el cálculo de la Fecha de Apercibimiento  según los datos ingresados, luego hacemos 

 clic en Aplicar y se carga en la pestaña General automáticamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Para la entrega de la Notificación programamos una Fecha de Consentimiento, para la cual hacemos 

clic en el botón   

 

 Esta pantalla hará el cálculo de la Fecha de Consentimiento según los datos ingresados, luego hacemos 

 clic en Aplicar y se carga en la pestaña General automáticamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Opción  : 

 

Permite modificar los datos ingresados en la pestaña General, luego del cambio hacemos clic en Guardar. 
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Opción             :  

 

Permite Eliminar una resolución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSULTAR NOTIFICACIONES: Al seleccionar esta opción se visualizará la pantalla correspondiente a la 

Consulta Notificaciones. 

 

Muestra información sobre datos de las notificaciones, origen así como también permite consultar documentos 

adjuntos, las notificaciones que se muestran son registradas en  la opción Notificaciones de el cual se desglosa 

un menú se selecciona ingreso, con estos datos se genera la CONSULTA DE NOTIFICACION POR 

DERECHO MINERO. 
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LIBRE DENUNCIABILIDAD: Al seleccionar esta opción se visualizará la pantalla correspondiente a Libre 

Denunciabilidad. 

 

 

Permite consultar, verificar información del  Derecho minero, en caso se encuentre libre para que lo puedan 

peticionar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSEJO DE MINERIA: Al seleccionar esta opción se visualizará la pantalla correspondiente a Consejo de 

Minería. 

 

Es la unidad máxima del sector energía y minas, Consulta los datos del proceso de revisión elevado al Consejo 

de Minería. 
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CONSULTA DE CAMBIOS AL DERECHO MINERO: Al seleccionar esta opción se visualizará la pantalla 

correspondiente a Consulta de Cambios  al Derecho Minero. 

 

 

En esta pantalla se puede observar los cambios realizados al derecho minero en forma general, ya sea por 

procesos regulares e irregulares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tenemos dos opciones: 

 

 

          Esta opción nos permite guardar en nuestra PC los datos visualizados en formato Excel   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           Esta opción permite imprimir los datos visualizados.  
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ACUMULACIONES: Al seleccionar esta opción se visualizará la pantalla correspondiente a Acumulaciones  

 

 

 

Consulta de los derechos mineros involucrados en el proceso de acumulación de hectáreas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FRACCIONEAMIENTO: Al seleccionar esta opción se visualizará la pantalla correspondiente a 

Fraccionamiento. 

 

Consulta de todos los derechos mineros fraccionados como  consecuencia de un fraccionamiento del derecho 

minero, en esta pantalla también podemos agregar un derecho minero o eliminar. 
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CONSULTAR RECURSOS: Al seleccionar esta opción se visualizará la pantalla correspondiente a Consultar 

Recursos. 

 

 

Esta opción nos muestra información de los documentos o  notificaciones que pueda tener un Derecho Minero  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tenemos la opción de ubicación, nos permite visualizar los últimos movimientos de los documentos del 

Derecho Minero. 
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CUADERNOS: Al seleccionar esta opción se visualizará la pantalla correspondiente a Cuadernos. 

 

 

 

Al seleccionar esta opción nos muestra un menú de las siguientes Opciones: Generación, Mantenimiento y 

Consulta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Generación: Preemite generar un código de cuaderno nuevo. 
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Mantenimiento: Permite hacer modificaciones, actualizaciones de los Cuádrenos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consulta: Permite visualizar los cuadernos asociados al Derecho Minero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UBICACIÓN DE EXPEDIENTE: Al seleccionar esta opción se visualizará la pantalla correspondiente a 

Ubicación de Expediente. 

 

En esta opción se puede consultar todo el récord histórico de los movimientos del expediente que se encuentra 

actualmente en consulta a través de las distintas áreas de la institución, así como la identificación del usuario 

poseedor del expediente. 
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ACTOS REGISTRALES DEL D.M: Al seleccionar esta opción se visualizará la pantalla correspondiente a 

Actos regístrales del D.M. 

 

Luego, seleccione: Mantenimiento/ Actos Regístrales/ Actos Regístrales para acceder a la pantalla principal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Información 
Gral. de 
Actos 
Regístrales 

Campo de 
Visualización 
de Actos 
Regístrales 

Opción de 
búsqueda de 
Actos 
Regístrales 

Botones con 
funciones 
específicas 
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Descripción de Campos de Pantalla Principal Actos Regístrales 

 

En la parte superior se muestra el listado de todos los Actos Regístrales ingresados, que al ser seleccionados 

se resaltarán marcándose de color azul, visualizándose información referente a: 

 

 Nro. Titulo: Código del Acto Registral 

 Fecha Acto: Fecha de Inscripción del Acto Registral 

 Acto Registral: Descripción del Acto Registral 

 Zona/ Oficina:  

 Usuario y Fecha de Actualización:  

 Estado:  Actos Regístrales en color AZUL (Estado: Procesada)  

Actos Regístrales en Color ROJO (Estado: Por Procesar). 

 

 

 

 

 

 

Además, se puede ubicar botones con funciones específicas: 

 

 

 

 

 

 

Nuevo: Ingreso de un nuevo Acto Registral. 

Procesar: Procesa la información del Acto Registral para los casos de Acto tipo Transferencia o Cesiones. 

Revertir: Revierte el proceso efectuado a un Acto Registral dejándolo como por procesar 

Duplicar: Permite generar un nuevo Acto Registral con toda la información del acto seleccionado, en el mismo 

asiento (Para el caso de que exista mas de un Acto Registral inscrito en un asiento) 

Contadores de Actos Regístrales Campo de Búsqueda 
para Actos Regístrales 
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En la parte inferior se visualiza la información registrada por cada Acto Registral ingresado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consulta de Actos Regístrales 

 

En la parte inferior de la Ventana donde se visualizan los Actos Regístrales, hay una casilla que le permitirá 

seleccionar haciendo clic derecho dentro de la misma, los criterios de búsqueda para Actos Regístrales tal como 

se muestra en la siguiente imagen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez seleccionado el criterio de búsqueda, haga clic en botón BUSCAR ó presione el BOTÓN ENTER 

desde el teclado para realizar la búsqueda. Ejemplo: Nro. de Titulo: todos los que contengan 123 como número 

de Titulo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Código 
Autogenerado 

Eliminar 
Acto  

Grabar – 
Modificar Acto 

Datos 
Generales 
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Luego de ejecutar la búsqueda, se visualizarán los Actos Regístrales que cuentan con el criterio de búsqueda 

seleccionado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingreso de nuevo Acto Registral 

 

Cabe señalar que se realizan dos tipos de Ingresos referidos a Actos Regístrales: 

 

 Actos Regístrales Unilaterales:  

 

Nombre de Acto Registral Observaciones 

Concesión Minera Tipo Unilateral con estado de Proceso en color AZUL 

Extinción Tipo Unilateral con estado de Proceso en color AZUL 

Cierre de Partida Tipo Unilateral con estado de Proceso en color AZUL 

Modificación de Partida Tipo Unilateral con estado de Proceso en color AZUL 

Medida Cautelar Tipo Unilateral con estado de Proceso en color AZUL 

Resolución Judicial Tipo Unilateral con estado de Proceso en color AZUL 

Rectificación de Asiento Tipo Unilateral con estado de Proceso en color AZUL 

Cambio de Titularidad Adicionalmente a los datos generales registrados en este acto 

también deben registrarse los datos : Titular Otorgante, Titular 

Adquiriente y DM involucrados, este acto necesita ser procesado 

manualmente a diferencia de los actos anteriores, lo cual debe 

realizarlo una ver terminado de registrar todos los datos. 

Cambio de Razón Social 

 

 Actos Regístrales Bilaterales:  

 

Nombre de Acto Registral Observaciones 

1. Anotación Preventiva   

 A.P. de Transferencia Fecha de vencimiento 

 A.P. de Cesión 

 A.P. de Cesión de posición contractual 

2. Cesión de Posición Contractual   

 C.P.C. de Cesión Contrato origen 

 C.P.C. de Transferencia 
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 C.P.C. de Opción de Cesión 

3. Cesión Minera   

 Contrato de Cesión Plazos. 

 Resolución de contrato de Cesión Fecha de inicio Resolución, origen de contrato de cesión. 

 Inclusión en contrato de Cesión Contrato origen. 

 Exclusión en contrato de Cesión Contrato origen y fecha de inicio de Exclusión. 

 Terminación de contrato de Cesión minera Fecha de Inicio de Terminación, contrato origen de cesión 

minera. 

 Renovación de contrato de Cesión minera Plazos. 

 Modificación de contrato de Cesión 

minera 

Plazos. 

4. Contrato de Explotación   

 Contrato de explotación minera Plazos. 

 Terminación de contrato de Explotación Fecha de Inicio de Terminación, contrato origen de 

explotación. 

 Resolución de contrato de Explotación Fecha de Inicio de Resolución, contrato origen de 

explotación. 

5. Hipoteca   

 Hipoteca   

 Levantamiento de hipoteca Fecha de Inicio de levantamiento de hipoteca, hipoteca 

origen. 

6. Opción   

 Opción de transferencia Plazos. 

 Resolución de opción de transferencia Fecha de resolución, contrato origen de opción de 

transferencia. 

 Opción de cesión Plazos. 

 Resolución de opción de cesión Fecha de resolución, contrato origen de opción de cesión. 

 Terminación de contrato de opción de 

transferencia 

Fecha de terminación, contrato origen de opción de 

transferencia 

7. Permiso de Exploración   

 Terminación de permiso de exploración Fecha de terminación y contrato origen de permiso de 

exploración 

 Resolución del permiso de exploración Fecha de resolución y contrato origen de permiso de 

exploración 

 Permiso de exploración Plazos 

8.Riesgo Compartido   

 Contrato de riesgo compartido  

(Joint Venture) 

Plazos 

9.Transferencia   

 Transferencia   

 Resolución de Contrato de Transferencia Fecha de resolución, contrato origen de transferencia 

 Sucesión Fecha de sucesión 

 Donación   

 Anticipo Legitimo (Anticipo de Herencia)   
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1. Actos Regístrales Unilaterales 

 

Haga Clic en el botón Nuevo para ingresar la información del Acto Registral en la parte inferior del 

formulario (pestaña de Inscripción) tal como se muestra en la siguiente figura: 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez ingresada la información, haga Clic en el botón Aplicar, e inmediatamente se generará el 

número de transacción con el cual se llevó a cabo el registro tal como se muestra en la siguiente figura: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cabe mencionar, una vez que se ha generado el Acto de Tipo Unilateral; automáticamente pasa a 

estado PROCESADO (color AZUL) salvo se hallan seleccionado los casos especiales de Actos 

Unilaterales tales como: Cambio de Titularidad  ó Cambio de Razón Social los cuales mantendrán su 

estado de POR PROCESAR (color ROJO), hasta que el usuario pulse procesar. 

Código 
Autogenerado 

Registr
ar Acto 

Modific
ar Acto 

Eliminar 
Acto 
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2. Actos Regístrales Bilaterales 

Presione botón NUEVO para ingresar la información del Acto Registral en la parte inferior del 

formulario (pestaña de Inscripción) tal como se muestra en la siguiente figura: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de haber llenado todos los campos correspondientes, presione botón Aplicar para grabar el Acto 

Registral, luego de ello; se auto generará el Nro. de Transacción del Acto y adicionalmente se harán 

visibles nuevas persianas de PLAZOS, OTORGANTES, DM INVOLUCRADOS y ADQUIRIENTES 

x DM. 

 

Cabe mencionar, para los casos de Actos Regístrales Bilaterales; el estado una vez que han sido 

registrados, se muestra como estado POR PROCESAR (color ROJO) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acto 
Registrado 

Información 
especifica del 
acto bilateral 
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PLAZOS 

 

Seleccione la persiana de Plazos para ingresar los datos correspondientes a la fecha del contrato del 

Acto,  tal como se muestra en el siguiente gráfico: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se debe de seleccionar cual fecha es la que se considerará para el inicio del contrato de no ser ninguna 

de ellas seleccionar  el botón Otro y luego digitar la fecha. 

  

Con la fecha de inicio y el plazo del contrato se calcula la fecha de vencimiento, la misma que puede 

ser modificada por el usuario en forma manual. 

 

Complete los campos de la persiana Plazos luego presione botón Grabar Datos para continuar. 

 

OTORGANTES 

 

Seleccione la persiana de Otorgantes para ingresar los datos del Titular que hará la transferencia o 

cesión, para ingresar un Titular presione el botón Nuevo; luego seleccione el tipo de Titular (Natural / 

Jurídico) ingrese el criterio de búsqueda de Titular (parte del nombre de titular Natural / Jurídico) 

luego presione Botón Enter desde teclado ó presione botón de búsqueda: 
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Luego de ubicar Titular presione botón Aplicar para grabar al Titular seleccionado: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De esa manera se deben registrar todos los titulares otorgantes. 

 

 

 

 

Este botón permite eliminar a un titular otorgante solo cuando el acto no se encuentre procesado, al 

eliminar un titular otorgante también se eliminarán los derechos mineros involucrados del titular 

otorgante y sus adquirientes del los derechos mineros. 

 

DM INVOLUCRADOS 

 

Seleccione la persiana de DM Involucrados para ingresar los datos de los DM asociados al Titular 

seleccionado. Para ello haga clic derecho en botón DM titular y seleccione la opción de consulta, tal 

como se muestra en la siguiente imagen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D.M. X TITULAR :Listado de todos los derechos mineros de un titular seleccionado. 

D.M. COINCIDENTE :Listado de todos los derechos mineros coincidente de todos los titulares 

involucrados. 

D.M. Y % 

COINCIDENTE 

:Listado de todos los derechos mineros coincidente de todos los titulares 

involucrados cuyo % de participación sean el mismo 

 

 

Para el siguiente caso se seleccionó la Opción de DM x Titular, en la margen derecha de la ventana 

marque el DM al seleccionar (puede darse el caso de que se haga una selección de varios DM, para 

este caso seleccione el botón de validación (check) ubicado en la margen derecha), luego de ello 

presione el botón Incorporar para agregar el DM. 

 

Elimina un 
otorgante 
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Cuando se selecciona cada derecho minero este automáticamente le coloca el asiento correspondiente 

que le debe de corresponder registrar, por ejemplo si ya se tiene registrado un acto en el asiento 0001 y 

nos encontramos registrando otro acto entonces se colocará automáticamente el asiento 0002 y el % se 

coloca el total  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la siguiente imagen se puede apreciar la incorporación del DM ó DM’s incorporados a la persiana 

de DM Involucrados: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En esta pantalla también se pueden modificar los campos del asiento y el % que se va a otorgar del 

DM. 

Se debe de seleccionar la Ficha y la Partida Electrónica del DM en los botones que se ubican al 

costado de los mismos de no existir ningún dato registrado se debe pulsar el botón Part. Y Ficha para 

registrar tanto la ficha como la partida del DM. 
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En esta pantalla de mantenimiento se muestran todas las fichas y partidas registradas del DM tanto las 

vigentes como las no vigentes. 

Pulsando clic derecho se muestra el menú  con las siguientes opciones : 

 

Nuevo (Registrar una ficha y/o partida) 

Propiedades (Modificar una ficha y/o partida existente) 

Consulta (Visualizar los datos de las fichas y/o partidas) 

Eliminar (Eliminar una ficha y/o partida) 

 

 

Pulsando cualquiera de las tres primeras opciones se muestra la siguiente pantalla: 

 

 
 

En esta pantalla se pueden registrar los datos de las fichas y/o modificarlas. 

 

Una vez concluido el registro de la ficha y/o partida se debe retornar a la pantalla de los DM 

Involucrados para asociar tanto la ficha como la partida al DM involucrado. 

En el caso de que el acto que se este registrando cuente con un contrato origen debe de registrarse el 

asiento en donde se encuentra registrado el contrato origen  

 

 

 

 

Pulsar para ubicar asiento 
con contrato origen 
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Se visualizará una lista de los asientos con los actos registrados en cada uno de ellos y su fecha de 

inscripción, de ellos se debe seleccionar el asiento en donde se encuentra inscrito el contrato origen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando se trate de un acto registral del tipo Resolutivo o de Terminación, se realizará una 

comparación del % del contrato origen debe de ser el mismo % de la Resolución o Terminación. 

 

 

 

 

 

 

 

El botón de grabar permite guardar los datos modificados de los derechos mineros involucrados 

El botón eliminar permite eliminar un derecho minero siempre y cuando este no haya sido procesado, 

al eliminar un DM también se eliminarán a los titulares adquirientes de este derecho minero. 

 

El siguiente botón solo se activa cuando el acto ya se encuentra procesado y le permite adicionar un 

nuevo derecho minero a los ya existentes y procesados. 

 

 

 

 

Una vez pulsado el botón le permitirá adicionar un derecho minero siguiendo los mismo pasos para 

registrar los DM Involucrados. 

 

Una vez que se ha concluido con el registro se debe de PROCESAR y este solo procesará a los 

derechos mineros no procesados. 

Grabar 
los datos 

Eliminar 

Adicionar un nuevo DM 
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Este botón permite eliminar un derecho minero ya procesado, primero realizará la reversión del DM y 

luego procederá a eliminarlo. 

 

 

 

Este botón solo esta activo cuando el acto ya se encuentra procesado. (Solo para los DM procesados) 

 

ADQUIRIENTES 

 

En esta pantalla se muestran en la parte izquierda a los derechos mineros con sus otorgantes y el 

porcentaje que se esta otorgando y en la parte derecha se muestra a los titulares adquirientes, en el caso 

de no tenerse registrado al adquiriente o falta porcentaje por registrar en la columna Falta se mostrará 

el porcentaje que falta asignarle su adquiriente. 

 

Para registrar los adquirientes presione el botón Registrar Adq. : 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez que se encuentre en la pantalla de registro le debe de mostrar los derechos mineros con sus 

otorgantes de los cuales falta registrar su adquiriente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Eliminar DM 
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El adquiriente se debe de registrar por cada derecho minero y por cada otorgante, para ello debe 

seleccionar  el derecho minero del cual se va a registrar su(s) adquiriente(s): 

 

 
 

Para el caso que todos los derechos mineros involucrados van a ser adquiridos por el (los) mismo(s) 

titulares entonces seleccionar el botón superior y se marcarán todos los derechos mineros 

Para registrar al(los) titular(es) adquiriente(s) se debe de: 

 

Ingrese criterio de búsqueda de titular (Natural / Jurídico) luego presione segundo botón de 

ejecutar consulta  

Luego de tener ya seleccionado al Titular Adquiriente, el porcentaje que se colocará será igual al 

porcentaje que se esta otorgando o lo que falta por otorgar. 

El porcentaje puede ser modificado de forma manual, una vez que ha culminado con la 

modificación de los datos presione botón Aplicar para grabar los cambios, luego presione 

Retornar para volver a pantalla principal. 

 

Así como la pantalla antes comentada permite hacer búsqueda de Titulares, este le permitirá registrar 

Nuevos titulares tal como se muestra a continuación: 

 

Presione botón        para ingresar nuevo titular: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seleccionar un DM 

Seleccionar todos 
los DM’s 
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Ingrese los datos del titular, presione botón Aplicar luego presione Retornar. 

 

Luego que se ha culminado con el registro de los datos en las persianas ó ventanas, presione botón 

Procesar y le mostrará la siguiente pantalla: 

 

 
 

Si se pulsa SI entonces se iniciará el procesamiento de la información registrada, una vez concluido el 

procesamiento se mostrará el mensaje: 

 

 
 

Para revertir el procesamiento de la información pulsar el botón de REVERTIR que se encuentra en la 

pantalla principal y se mostrará: 

 

 
 

Si pulsamos SI se iniciará el proceso de reversión, una vez concluido con el proceso se debe de 

mostrar la pantalla de mensaje: 

 

 
 

 

Cuando se ha realizado el procesamiento de la información del acto este cambia de estado y le asigna 

la fecha de procesamiento y por el cambio de estado el color del registro cambia de rojo(inicial) a 

azul.  
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El  botón DUPLICAR permite registrar un nuevo acto en el mismo asiento en el cual ha sido 

registrado el acto que tengamos seleccionado, todos los datos serán iguales al acto que se encuentra 

seleccionado solamente le debe de pedir la siguiente información. 

 

 
 

Se debe seleccionar el tipo y acto registral y quedará registrado el nuevo acto pero con los mismos 

datos del acto seleccionado. 

El nuevo acto se encontrará sin PROCESAR y de tener que modificar o registrar información 

complementaria se realice antes de su procesamiento. 

 

Reporte de Actos Regístrales 

 

El objetivo de este reporte es que el usuario pueda extraer toda la información registrada en la BD acerca 

de los actos regístrales de los derechos mineros que se encuentran registrados. 

El reporte le permite que sus datos sean mostrados en una hoja de Excel, con los datos seleccionados por el 

usuario. 

Acceso: SIDEMCAT\Registro de Información\ Mantenimiento\ Actos Registrales\ Reportes 
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El reporte permite seleccionar los datos por : 

 Acto Registral 

 Por el Código Único del DM 

 Por rango de fechas 

 Inscripción  

 Escritura 

 Minuta 

 Sucesión 

 Otra 

 Registro en el sistema 

 

 

 

Una vez registrado las condiciones de la consulta y/o reporte se debe pulsar ACEPTAR y se mostrará la 

siguiente ventana en donde de escoger los datos que necesita que se muestren en su reporte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de seleccionado la información a mostrar en su hoja de Excel se procede a dar ACEPTAR y se 

genera la hoja en Excel con la información y filtros seleccionados. 

 

La pantalla de avance de proceso nos permite ver como va procesándose nuestro reporte. 

Una vez concluido con el proceso se abrirá una ventana en Excel con la información ya procesada 

Aceptar 
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VISUALIZACION DEL EXPEDIENTES: Al seleccionar esta opción se visualizará la pantalla 

correspondiente a Visualización  de Expedientes. 

 

 

Esta opción nos permite Visualizar el expediente presentado por el  usuario hoja por hoja. 
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GESTION DE EXPEDIENTES: Al seleccionar esta opción se visualizará la pantalla correspondiente a 

estados de expedientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B. Actualizar Resultados del Escrito:  

 

      Permite Actualizar los últimos registros de los movimientos del escrito 
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C. Ingresar U.E.A 

      Esta Opción permite Registrar información de los Derechos Mineros conformantes de una UEA. 

      Explicaremos a continuación los ítems que comprende este módulo: Cartas, Demarcaciones,  

      Derechos Mineros Integrantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cartas: Se agrega las cartas según al departamento que pertenece. 

 

 

 

 

 

 

Demarcaciones: Las demarcaciones se agregan según la provincia o el distrito. 

 

 

 

 

 

 

Derechos Mineros Integrantes: Esta opción nos permite hacer la búsqueda y selección de los 

integrantes de una U.E.A 
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D. Mantenimiento de U.E.A:  

 

      Esta opción permite Modificar, Actualizar y Mostrar os datos de las U.E.A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

Derechos Mineros: si hacemos clic en el icono            , nos permite apreciar todos los derechos minero 

que pertenecen a la U.E.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En esta pantalla si seleccionamos el icono  nos permitirá hacer una búsqueda y selección de los  

derechos mineros que forman parte de la U.E.A.  
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Seleccionamos  se guardara todos los cambios realizados. 

 

En esta pantalla si seleccionamos el icono        nos permitirá visualizar información  y las transferencias 

de los titulares de cada derecho minero que forma la U.E.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En esta pantalla si seleccionamos el icono   nos permitirá visualizar si el derecho minero pertenece 

a otras U.E.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En esta pantalla si seleccionamos el icono   nos permitirá visualizar el histórico de los derechos 

mineros de las U.E.A. 
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En esta pantalla si seleccionamos el icono   nos permitirá visualizar el Padrón Minero de las U.E.A  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E. Sucesos para la U.E.A. 

       Muestra los cambios  y indica las acciones realizadas por las U.E.A 

 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F. Reportes U.E.A 

      Esta opción nos permite hacer tres tipos de reportes: Consulta de U.E.A., Inconsistencias,  

      Estadísticas. 
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F.1 Consultas de U.E.A.  

Esta opción permite realizar la búsqueda de UEA’s según una serie de criterios de búsqueda, el 

mismo que puede exportarse a Excel para un mejor manejo de la información solicitada. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F.2 Inconsistencia. 

Esta opción permite generar una serie de reportes a Excel según la opción a seleccionar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F.3 Estadísticas. 

Esta opción nos permite seleccionar los filtros, devolviendo resultados según los filtros 

definidos. 
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III. NOTIFICACIONES  

 

Consulta de las notificaciones realizadas a las personas involucradas  e identificadas para su 

notificación como consecuencias del proceso legal en la revisión de los expedientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingreso/Mantenimiento: 

 

Esta opción permite Visualizar y registrar notificaciones que son remitidas a los titulares de los derechos 

Mineros (Naturales ó  Jurídicos). 

 

La búsqueda del Derecho Minero podemos hacerlo de 2 formas, por su código y por su nombre 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si buscamos por su nombre, ingresamos el nombre del  Derecho Mineros, aparecerá una pantalla con todos los 

derechos mineros que existen con ese nombre, para el caso de el código de la misma manera. 
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Para generar una Nueva Notificación debemos hacer clic en el botón                                          , la cual nos 

mostrara la siguiente pantalla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En esta pantalla de Ingreso de Notificación permitirá ingresar los datos de la Notificación, como también la 

documentación adjunta, etc. Hacemos clic en el botón             , Llenamos los datos del 

Trascrito y hacemos clic en   
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En la pantalla principal podemos observar todas las notificaciones que le pertenecen  a un Derecho Minero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para anular una Notificación, tenemos que seleccionar la Notificación  y hacemos clic en el botón       
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Imprimir listado de Notificaciones: 

Permite generar reportes en un determinado rango de fechas. 

 

 

 

 

 

 

 

IV.  TRAMITE 

         

        Permite hacer la búsqueda dando un determinado rango de fecha y muestra las Resoluciones no  

        Consentidas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. VARIOS 

 

  

 

 

 

 

 



 
 

 

86/96 

Cálculo de Días – Distrito Judicial:  

Esta opción Hace el calculo de Días en que se le entregara al titular la notificación, se tienen en cuenta al 

ubicación de la ciudad  para la entrega de la notificación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) GESTION DE EXPEDIENTES   

Permite llevar a cabo un seguimiento y monitoreo de expedientes y/o documentos con el fin de saber su 

ubicación actual para su posterior uso o consulta en algún proceso.  

 

 

 

 

 

 

Esta opción permite realizar el movimiento de cada uno de los datos registrados en el sistema. Así pues, 

tenemos: 

 

 Seguimiento de Expedientes.- En esta opción se realiza todo el seguimiento de situaciones para un 

derecho minero. 

 

 Atención al Público.- Aquí se registras todas aquellas solicitudes (quejas) que los clientes puedan 

hacer, así como el descargo de las mismas. Además se puede consultar aquellas quejas que no han 

sido atendidas. 
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Operaciones / Seguimiento de Expediente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Redistribuciones 

Visualizar 

Expediente 

Resoluciones 

Recursos 

Opción de 
Seguimiento 
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La ventana anterior muestra a todos los derechos mineros que pertenecen a una familia de expedientes, en este 

caso, de petitorios. Por cada DM se muestra su Ubicación Física y los estados por los que ha estado afecto el 

expediente de dicho DM 

 

El siguiente botón, nos lleva a la ventana de Atención de Quejas. Si esta en rojo    

indica que dicho DM presenta una queja y si esta en azul no presenta queja alguna. 

 

Operaciones / Atención al Público 

            

 

 

Esta ventana muestra todas las quejas asociadas a un DM que haya sido encontrado o consultado por los dos 

modos de búsqueda: por código o por nombre. También se puede registrar una queja adicional asociada al DM 

consultado mediante el sgte botón    . Contempla la visualización de todas las quejas que no hayan sido 

atendidas al presionar el sgte botón    
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Otros botones: 

 

Modificar el registro activo. En caso que se haya cometido un error en el flujo del expediente 

 

 Eliminar el registro activo. 

 

d) CONSULTAS 

Permite visualizar Información de los Derechos Mineros de un titular ya sea Natural o Jurídica 

mostrándonos información como: Derechos mineros vigentes, Derechos mineros cesionados, Derechos 

mineros transferidos por el titular y Derechos mineros extinguidos con sus respectivos hectariajes. 

 

 

 

 

 

 

Consulta Básica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Derechos Mineros 

 

Esta es la pantalla principal de la opción de consulta de expedientes, al ingresar a esta pantalla UD. 

encontrara un nivel de búsqueda localizado en la parte superior  y apuntando a  él un mensaje de la 

acción a tomar. 

 

Al hacer clic derecho sobre este campo Ud. Podrá observar formas de búsqueda siendo estas por;  

nombre, código, partida, padrón y/o expediente. A continuación de escribir el criterio de búsqueda 

proceda a ejecutarla presionando la tecla Botón Enter. 

 

Como respuesta al criterio de búsqueda se levantara los datos generales del expediente, los cuales se 

muestran en la figura adjunta. 
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Ir a Pagos 

Vigencia 

Barra 
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Datos Derecho Minero 

Actos Regístrales del D.M. 

Modificar Datos Generales 

Ubicación del Expediente 

Resoluciones 

Cuadernos 

Consultar Notificaciones 

Consultar Recursos 

Superpuestos 

Libre Denunciabilidad 

Consejo de Minería 

Consulta de Cambios al Derecho Minero 

Acumulaciones 

Fraccionamientos  

Publicación Ley de Catastro 

Visualización del Expediente 

Inscripción Registral 
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 Datos Derecho Minero 

 

Esta opción  muestra un menú de sub opciones disponibles para realizar la selección de la 

visualización de los datos del expediente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coordenadas UTM 

Permite visualizar la última VERSION activa de las  coordenadas del Derecho Minero. 

 

Titulares 

Consulta de los datos del titular del Derecho Minero. 

 

Apoderado común 

Muestra los datos del apoderado Común ingresados en  las oficinas de Tramite Documentario. 

 

Propietario del Terreno 

        Muestra el Titular del DM seleccionado. 

 

Recibo de Pago 

Consulta de los recibos de pago hechos por el titular al presentar su petitorio. Aquí se puede 

consultar  los pagos por derecho de vigencia y tramite del documento. 

 

Modificar Datos S.M.R.L. 
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b) Resoluciones 

 

En esta opción se realiza las consultas a todas las resoluciones pertenecientes al  derecho minero en 

consulta. En esta pantalla se puede apreciar en forma desagregada las decisiones que la resolución  

especifica para su cumplimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Fraccionamientos 

 

Consulta de todos los derechos mineros fraccionados como  consecuencia de un fraccionamiento del 

derecho minero en consulta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 
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c) Acumulaciones:  

      Consulta de los derechos mineros involucrados en el proceso de acumulación de hectáreas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

d) Pagos de Vigencia 

 

    La siguiente ventana muestra los pagos realizados por Penalidades y por pagos de Vigencia de un              

    Derecho Minero determinado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

e) Visualización: 

 

Esta opción nos permite hacer búsquedas ya sea por cualquiera d estos campos que se presentan en la 

pantalla. 
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Cuando hacemos clic en Aceptar nos muestra los datos encontrados en la búsqueda,, mostrara la 

siguiente interfase.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consulta General  

 

En esta opción se van a realizar las consultas de propósito general con el fin de poder localizar los datos de una 

manera más dinámica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Derechos Mineros x Titular:  Esta opción permite generar un reporte de Titulares con sus respectivos 

derechos mineros, tal como se muestra a continuación la siguiente pantalla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

96/96 

 

 Áreas Restringidas a la Act. Minera:  Esta opción le permite visualizar información de áreas 

protegidas a la actividad minera, llámese Zonas Urbanas, Zonas arqueológicas, Áreas Naturales: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Consultar Información  DGM – PPM-PMA:  Esta opción le permite visualizar información de 

calificaciones PPM(Pequeño Productor Minero) y PMA(Productor Minero Artesanal) de los titulares 

así como la relación con los Derechos Mineros pertenecientes a los Titulares, información 

proporcionada por la DGM – MINEM, tal como se muestra en la siguiente imagen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F 

I 

L 

T 

R 

O 

S 

Rango de 

Fechas 

Ejecutar 

Consulta 

Generar 

reporte 

Excel 


